
Núm, 130. Domingo 5 de Diciembre de 1882. 1

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESOEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PABTE OFICIAL.

Gaceia del 1.° de Diciembre de 1882

FHESIDESCIA DEL CONSEJO HE MISINOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q’ g-)’ y ^- ^’ ^- ^a Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación J

Aii. 656. El Ministerio fiscal y 
las partes manifestarán en sus res
pectivos escritos de calificación las 
pruebas de que intenten valerse, 
presentando li.‘<tas de peritos y testi
gos que hayan de declarar á su ins
tancia.

En las listas de peritos y testigos 
5^6 expresarán sus nombres y ape
llidos, el apodo si por él fueren co
nocidos, y su domicilio ó residencia; 
oianifestando además la parte que 
los presente si los peritos y testigos 
Dan de ser citados judicialmente ó 
si se encarga do hacerles concurrir.

Art. GoT. Ca'la parte presentará 
l'entas copias de las listas de peiitos 
y testigos cuantas sean las demás 
Personadasen la causa,á cada unade 
Itts cuales se entregará una de di

chas copias en el mismo dia en que 
fueren presentadas.

Las listas originales se unirán á 
la causa.

Podrán pedir además las partes 
que se practiquen desde luego aque
llas diligencias de prueba que por 
cualquiera causa fueren de temer que 
no se puedan practicar en el juicio 

' oral, ó que pudieran motivar su sus- 
• pension.
i Alt. 658. Presentados los es- 
' critos de calificación, ó recogida la 
! causa de poder de quien la tuviere 
' después de trascurrido el térmido 
; señalado en el art. 649, el Tribunal 
i dictará auto declarando hecha la 
' calificación, y mandando que se pase 

aquella al Ponente, por término de 
tercer dia, para el exámen de las 
pruebas propuestas.

Alt. 659. Devuelta que sea la 
causa por el Ponente, el Tribunal 
examinará las pruebas propuestas, 
é inmediatamente dictará auto, ad- 

1 mitiendo las que considere pertineii- 
. tes y rechazando las demás.
; Para rechazar las propuestas por 

el acusador privado habrá de ser 
oido el Fiscal si interviniere en la 
causa.

Contra la parte del auto admi
tiendo las piuebas ó mandando prac 
licar la que se hallare en el caso del 
párrafo tercero del art. 657, no 
procederá recurso alguno.

Contra la en que fuere rechazada 
ó denegada la practica de las dili 
gencias de prueba podrá interpo
ne rse en su día el r<*curso de casa 
cion, si se prepara oportunamente 
con la coriespondienle protesta.

En el mismo auto señalará el Tri
bunal el dia en que deban comen

zar las sesiones del juicio oral, le- 
1 niendo en consideración la prioridad 

de otras causas y el tiempo que 
j fuere preciso para las citaciones y 
' comparecencias de los peritos y tes- 
1 ligos.
j Art. 660. El Tribunal mandará 

expedir los exhortes ó mandamien
tos necesarios- para la citación de 
los peritos y testigos que la parle 
hubiese designado con este objeto.

Loi exhorlos ó mandamientos se
rán remitidos de oficio para su cum 
plimienlo, á no serque la parte pida 
que se le entreguen.

[Fecha y firma}

NüM. 4912.

PROVINCIA.

SECCION DE KOÉENTO.

Montes.

El dia 9 del próximo Diciembre j 
y hora de las doce de su mañana, 1 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de j 

Simancas, bajo la presidencia del ' 
Alcahle y con asistencia de un em - j 
picado del ramo, la celebración de , 

i la tercera subasta para el aprove- i 
¡ chamiento de pastos de invierno del ■ 
i pinar de sus propios «Pimpollada» । 
! bajo el nuevo li{)0 de 600 pesetas, 
1 y con arreglo á las demás condicio- : 
1 nes del pliego facultativo que se ha- 
1 Hará á disposición de los que quie- 
■ ran inleresarse en el remate en la 

Secretaría dé aquel Ayuntamiento.
i Valladolid áO de Noviembre de. 
j i882. —El Gobernador, José María 
! Diaz. 1

NuM. 4915.

El dia 9 del próximo Diciembre 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
La Pedraja, bajo la presidencia del 
Alcalde, y con asistencia del Capa- 
lad de la comarca ó guarda local, 
la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos de invierno del 
monte «Taraarizo Viejo» de los pro
pios de Portillo, bajo el nuevo tipo 
de 240 pesetas, y demás condicio
nes que resultan del pliego faculta
tivo que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento

Valladolid 29 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Num. 4930.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la segunda subasta 
para el arriendo de los pastos dein
vierno del monte denominado «Gor 
bejon y Quemados» de los propios 
de Portillo, he resuelto señalar el 
dia 11 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de. su mañana para la 
celebración de un tercer remate, el 
que tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Pedraja, bajo el nuevo tipo de 
tasación de 300 pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará á disposición del públi
co en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1882. — El Gobernador, José María 
Diaz,
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Now. 459,

BfiPOSíTÁilÍA 32 FOIOOS DSL Pâ2SÜPÏÏiST0
HE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

sjsBGiCTo coaraiísíra os isss A as-ss

MES DB SETIEMBRE DE 1882.

J''j \'r [ o >1'1'espo adíe ills á dicho ine'S, que yo D. Julián Termens, ¿>eposila- 
rio de los fondos del presupneslo de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el arl. 48 de la ley de presupuestos y coníabiUdad provindab 
de 20 de Setiembre di 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del deqlamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resuito en fin del mes‘ anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el niismo por las obligaciones del presup2iesto de la 
provincia, y últimamente de la endstencia que quedó en la' Depositaría de
mi cargo g en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de fíene- 
fieencia para el mes di Oclubvo siguienle á saber:

Primeramente son cargo seis md doscientas veinticinco pe
setas y sesenta y cinco céntimos, que resultaron exis- 
t nces en fin del mes de égosto anterior, según apa
rece de la cuenta del mismo, y redición que s* acompaña 
bfijo el num. l.*^.................................. ..................................

Son mas cargo setenta y un mil s tenta y una p setas 
diez 3^ ocho céntimos á que ascienden las cantidades 
ingresadas eu el mes de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los ditefente- conceptos que pormenor expre
san las 5'relaciones de Cargo que a-ompañau y acreditan 
los 26 cargarémes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos dee.sta provincia los cuales se reunirán en 
su dia á la cuenta general, á sáher:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3.. -............................................................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 4 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. . . 
Por id. de recursos legales para cubrir el déficit seguju i 1. núm. 6. 
Por i 1. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. 
Por id. del ramo dé instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9......................  
Por id. del aumento al recargo sobre las coa'riba iones dire Ú

tas y la de consumos, .según id. núm. 10.................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................. 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de

las especie-s comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
según id- núm. 12.......................................................................

Por id. de empréstito, según id. núm. 13.................................... 
Por id. de enagenacioues, según id. núm 1 4.............................  
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem' 

núm. 15................................................................................... .!
Por id de ingresos, para cubrir los nuevos gastos del presu-¡ 

puesto adicional, según id. núm. 16..................................... 1
Por id. de reintegros, según id. núm. 17. ..............................

MOVIMIENTO-DE FONDOS.

Pbr las traslaciones de caudales de unas cajas a otras ocurri
das en este mes, según relación núm. 18. .... ....................

Por los suplementos hechos p )r el presupuesto anterior de 
1881 á 1882' para nivelar las cueutas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . .

TOT,\L CARGO

Son data sesenta y seis mil quinientas cuarenta y una 
céntimo-, satis! «clms po- mí en tolo '4 mes lie e.st-! 
estnblecimicnt'i-’, liop-m-lv-iicias, corporaciones ó in
timen .señalaiio.s haber- 3 y s.-ngu •cione.*? en el prrsopi

Pesetas.

6225*65

26366*25

15978*75
12096'58

10223'00

6406*60

77296'83

pesetas 
f'uenta

once

tu fié la

provincia, segnn pormenor expresan las 17 relaciones de Dát.. quo 
acompañan y acreditan los 44 libramientos y demás documentos nter- 
venidos por el Contador de fon dos provinciales que han de uiii .e en 
su día á la cuenta general á saber:

SKCIÜS PRIMERA REL PRESIJPIIESTÜ PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas

TOTAL.

Pesetas.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de ex.'ímen de cueutas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1............................. 8843*49 999'75 98 43 "24

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm. 2. .... .................................... 1906 2" 1996'23

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiale.s de la provincia, según 
relación núm. 3............................. 41 6*98 500*00 996*98

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm 4........................................... 1187-49 » 1187*49

Id por id. de los hédico.s de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación nú n. 5................ 9

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6. 375'00 575’00

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se 
gun relación núm 7.................... é

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8.................... K

/
9

Id. por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación 
núm.9............................................ » * 9

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero lÓ.......................................... 0 9 9

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. . . . . n JO

CAPITULO III. — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontone.s no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12......................... 8154'36 » 8154*26

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca 
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13. )> 9

Satisfecho por gasto.s de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . D 9

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.................. 0 9 t

CAPÍTULO lV.-Car^oí.

Satisfecho por contribuciones impues 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16. ® 9 »

Ídem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre lo.s 
fondos de la provincia, según re

1 iacion núm. 17.................................. 9 O 8

Sumas al frente. . . 20963*55 1499'75 22463'31^
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAS..

Pesetas, ]

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAli.

Pesetas,

Sumas del frente. . . . 20963*55 1499*75 22 163*30 Sumas del frente. . . . 39871*55 15009*08 54880*63

Satisfecho por intereses y amortiza
ción dei empréstito autorizado en 
seg-nn relación núm. 18. . . •

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19 

id. por deuda.s reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20.....................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun 
ta provincial de instrucción públi
ca, según relación núm. 21.-

Id. por id. dei instituto de 2.-’ ense 
fianza, según relación num 22 
d por id. de las Escuela.s NormalH.s 
de maesfros y maestras, según re 
•ación núm 23-

id. por suel lü.s did 'uspector provin 
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24...............................

id. por obligaciones de la .Academia 
de Bellas .Artes según relación nú 
mero 2o...............................................

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26..................

Id. por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27....................

CAPÍTULO Vi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun 
ta provincia! de Beneficencia, según 
relación núm 28.............................

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28........................................

Id. por id. de las Casas de Misericor
dia, según rela'don núm. 28. . . ..

Id. por id. de las casas de Expósitos,• 
según relación unm. 28................. i

Id. por id. de las Caía.s de Materni 
dad, según relación núm. 28 . • 

n. por id de las Casas de huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28..............................................

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relación núm. 29............... .....

Id. por id. de Establecimientos pena
les, seffun relación núm. 30.. . .

» 

a

•99‘98

8.586 70

.3135*31

334*99

3976*01

112*50

1218*75

753*73

>

J»

259*00

151*86

317 5:-

62*50

21.7'63 

»

67*50

11135*19 

«

»

»

0

749*98 

8741*56

34-V-SG

687*19 

419-3*67

112*50

1286*25 

11888*92

>

>

Satisfecho por gastos de construcción 
1 de carreteras que no forman parte 
; del plan general del Gobierno, se

gún relación núm. 34.. . . . .

CAPITULO IIL-06m diversas

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
xAyuntamientos, según relación nú
mero 35...............................................

CAPITULO iV.— Olro.? gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan a objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36.

TEKCEIU Smov •

CAPITULO ÚNlCO.^Besultas per 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfer-ho por obligaciones proceden- 
te.s del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre 
de 188! según relación núm. 37.

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fei ha, según relación núm. 38. .

REINTEGROS. ■

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm. 39.............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm. 40.....................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 1882 á 
1883 según relación núm, 41. . .

1062*48

J»

9 

»

»

»

375*00

9

10223*00

1062*48

375*00

10223*00

JO
Total data. 40934*0.3 25607*08 66541*11

»

CAPITULO VIU.—Imprevistos. aa«is aL7iw.M cus :'«¿r. Pesetas. Pesetas.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31................ 1301*10 1304*10

Importa el cargo...................................
Idem la data.......................................

77296'8.3
66541*11

SECCiüS 2t60SI>.A. Saldo ó existencia parael siguiente mes de Octubre • • • « • 10755*72

©ÁBITOS ¥®WI?3ÏÂM®B,
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

CAPITULO [.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
constru cion de nuevos establecí 
mientos de Beneficenciay de Instruc
ción pública según relación núm. 32

En la Depositaría de mi cargo................................  
Eu el instituto de segunda enseñanza .... 
En la Escuela Normal de maestros...................... 
En la id. id. de maestras................................  
En la Academia de Bellas Artes. ...... 
En la Junta, provincial de Beneficencia................... 
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial......................................  .

»
3981*44] 

336*02
2757* i2(
2537*2 L

213*751
927*18
® /

10755*72

CAPITULO IL— Carreteras.
...........

IGUAL.

Satisfecho por subvenciones para an- 
-villar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33.

Sumas al frente- ■ ' . 39871*55 15009'08

>

54880 i3

Re manera que importando el Cargo la cantidad de ,setenta y siete 
mil doscientas noventa y seis peseta.^ och -nta y tres céntimos, y ja 
Data la de setenta y seis mil quientas cuarenta y una pesetas on
ce céntimos según aparece de los documentos que se numeran en 
las 23 relaciones resp- ctivas, stgun queda demostrado, resulta por 
saldo de esta cuenta eu fin de Setiembre próximo pasado la cantidad
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4
de diez mil setecientas cincuenta y cinco peseta's setenta y dos 
céntimos en los términos que aparecen cíe la precedente clasifica
ción, de cuya existencia rae haré cargo por primera partida en la cuenta 
del corriente mes de Octubre para igualación de la presente, la cual es 
cierta y verdadera á mí saber y entender salvo error ú omisión; y así lo 
juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—P. .El Depositario de fondos provinciales, Eduardo Gu
tiérrez.

Doií Miffusl Boal Lavajo, GoJilado)' ialsrlao de los fo/ídos del presapi¿eslo 
de esta provincia.

Certifico; Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien

to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los lier »3 de

la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figi ra la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de áetieml re úl
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario ue los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 3 del libro corres 
pendiente á la cual me refiero; y para los efectos oportuno.s, firmo la pre
sente en Valladolid á veinticinco de Octubre de mil ochocientos ochenta j 
dos.—P. El Contador, Miguel Boal Labajo. — V." B.'-’—El Vicepresidente 
A. de la Comisión, José Sánchez.

NoM. 443.

ifiCTOItil BE MJ SHLIUBES BE V,UJAD0LI».

DISTRITO-MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.® DECENA DE NOVIEMBRE DE 1882.

RSLA dOyí circunstanciada de las entregas de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. - VECINDAD.
CLASE 

del articulo.

991 ag««»

CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Quintales métricos.

19 D. Domingo Miguez.................. Camporedondo. Leña de pino. 5000 0'25 125 *00

D. Leandro Agudo............................ Valladolid. Jabón de L® 100 0’830 83’00

Valladolid 22 de Noviembre de 1882.—El Administrador, Juan de Aspe.—V.® B.®, El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivela PriMn

NuM. 438.

Alcaldía constitucional de 
Castroverde de Cerrato,

Vacante la plaza de Médico Ciru
jano de esta villa se anuncia al pú
blico por término de diez días á con
tar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia. ' 
La cantidad que ha de salisfacerse 
al agraciado de fondos municipale.^ 
y por trimestres vencidos es la de 
150 pesetas por la asistencia á seis 
familias pobres, entendiéndose por 
tal las que no bajen de dos indivi- . 
dúos ni escedan de cinco, quedando 
en libertad para contratar con los ■ 
demás vecinos no pobres. Se hace j 
constar para inteligencia de los que 1 
la soliciten que esta villa consta de 
431 vecinos, y que de estos, unos 
veinte, tienen contratada la asisten
cia de Cirujía, con el que adornado ' Secretario, Dionisio Camino.

de este título reside como vecino en 
esta villa, y que los demás vecinos 
se comprometen á satisfacer al Ci
rujano por el tiempo del contrato y 
que se supone será el de dos añosel 
salario que arroje el compromiso ya 
dicho, siempre que á ello tuviere de
recho dicho señor. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de diez dias antes señalado, 
ante el Señor Alcalde acompañadas 
de la documentación que justifiquen 
ser de estado casado, licenciado en 
Medina y Cirujía, su buena conduc
ta tanto moral como política, y lle
var cuatro años de práctica conse
cutiva en otro pueblo de igual óma- 
yor vecindaiio.

Castroverde de Cerrato 20 de No
viembre de 1882.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y ochenta vecinos.— 
El Alcalde, Manuel Escudero.— El

NuM. 457.

A Icaldla constitucional de 
Sahelices de Magorga.

Se anuncia la vacante de Secre- 
i tario del Ayuntamiento de Sahelices 
; de Mayorga con la dotación anual 
¡ de quinientas pesetas.
¡ Los aspirantes á ella presentarán 
1 sus solicitudes en debida forma en 
j término de quince dias á contar 
1 desde la fecha de este anuncio ó en
1 la inserción del Boletín oficial de la 
¡ provincia de Valladolid.

Sahelices de Mayorga á veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta v dos. —.El Alcalde, Nicolás 

j Marcos.—Secretario interino, Ko- 
i mualdo Robles.
1 
1

! ABDRÜOS PmiCHLAIiES.

Licenciados del Ejército de Gul i.

Don Gavino García, agen
te de Negocios, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en- 

¡ carga de la Conversion de 
líos Abonarés entregados á 
; los licenciados de dicho Ejér

cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.

ANUNCIO.

En el almacén de la Cis
térniga se compran pastos de 
Aguardiente.

Imprenta de L. Garrido.
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